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mismas a los interesados, haciéndose constar que las san-
ciones deberán hacerse efectivas en la entidad Unicaja 2103,
sucursal 1074, DC 18, número de cuenta 0230000011, en
el plazo de quince días siguientes a la firmeza de las reso-
luciones -firmeza que se producirá al no interponer recurso
de alzada dentro de plazo, o con la resolución del mismo-,
advirtiéndose que se procederá, en caso contrario, a su cobro
por la vía de apremio. Asimismo, se detalla que contra las
referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada
ante la Excma Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes, contado a partir de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los arts 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada a los mismos por la Ley
4/1999, de 13 de febrero, quedando de manifiesto los expe-
dientes sancionadores en el domicilio legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, C/ San Gre-
gorio, 7, y previa solicitud en las respectivas instalaciones
portuarias.

Núm. expediente: 136/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 144/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 209/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 212/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 215/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 216/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Núm. expediente: 220/01.
Notificado: Manuel Camacho Martín.
Domicilio: C/ Urano, 4, 11550, Chipiona (Cádiz).
Sanción: 100.000 ptas. (601,02 euros).

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Jefe del Dpto. de Asun-
tos Jurídicos, José M.ª Rodríguez Gutiérrez.

ANUNCIO sobre resolución de recurso de alzada
2180/00.

Visto el recurso de alzada (18/12/00) que formula don
Domingo Martín Rodríguez (DNI 25.638.669-V) contra reso-
lución (Ref: 197/01) del Director Gerente de la Empresa Públi-
ca de Puertos de Andalucía de fecha 24.11.00, por la que
se le impuso una sanción de multa de 25.000 ptas. por «Haber
estacionado un vehículo (MA-5504-CF) en zona no autorizada,
(encima de la acera, zona Levante), impidiendo el paso a
peatones, en la instalación portuaria de Estepona (Málaga)»,
en fecha de 22.6.00 (16,50 horas), y resultando los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que interpuesta la denuncia por los Servicios
de Vigilancia de la Autoridad Portuaria en Estepona se ordenó
el 28.8.00 por el Director Gerente de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía la apertura de expediente sancionador.

Segundo. Que notificado tal acto por el expedientado se
formularon alegaciones, con fecha de 14.11.00, y que en
síntesis se resumen:

- Que niega los hechos que se le imputan.
- Que no reconoce la persona denunciante como Agente

de la Autoridad.
- Que solicita se aporten al expediente las pruebas en

la que se funde la denuncia.
- Que ha prescrito la infracción.

Tercero. Que dictada la resolución arriba indicada, se for-
mula el actual recurso, alegando:

- Que no se ha acreditado por el denunciante que ostente
la condición de Agente de la Autoridad.

- Que reitera íntegramente sus anteriores alegaciones.

A tales hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Considerando que los hechos declarados pro-
bados son constitutivos de infracción administrativa leve, de
acuerdo con lo preceptuado en los arts 3.2, 4, 9, 53.1.e),
54 y 61 del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de
los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden
de 1 de marzo de 1995, BOJA núm. 41, de 15 de marzo),
en relación con los arts. 114.1 y 120 de la Ley 27/92, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre de 1992).

Segundo. De dicha infracción aparece como responsable
en concepto de Autor el expedientado, al carecer las alega-
ciones formuladas de valor exculpatorio.

Así, se dan por reproducidos todos y cada uno de los
fundamentos jurídicos que constituyen la motivación de la
resolución recurrida, detallándose, asimismo, que quedan pro-
bados los hechos imputados en el expediente sancionador,
al haber sido objeto de comprobación por inspección directa
del Agente que formula la denuncia (don Manuel Mateo Jura-
do, personal de Servicio de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía en la instalación portuaria de Estepona (art. 3.2
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía), habiendo sido expre-
samente ratificada la misma y no deducir el expedientado,
en las alegaciones y recurso formulado, prueba alguna que
desvirtúe la imputación de la infracción cometida, ya que nada
desvirtúa una simple negación de los hechos denunciados.

Igualmente, se reitera que no se ha producido la pres-
cripción que invocan. Así, el art. 117.1 de la Ley 27/92,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante dispone
expresamente:

«El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco
años para las muy graves, tres años para las graves y un
año para las leves.»

Fecha denuncia: 22.6.00.
Fecha incoación: 28.8.00.

Tercero. Art. 18.1.g) de los Estatutos de la Empresa Públi-
ca de Puertos de Andalucía; Decreto 126/92, de 14 de julio;
BOJA núm. 70, de 23 de julio, sobre la competencia al respecto
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del Director Gerente de esta entidad en la resolución del pre-
sente expediente sancionador.

Cuarto. El recurso ha sido interpuesto en plazo.

Quinto. Es competente la autoridad que resuelve para
conocer del presente recurso de acuerdo con el art. 32, de
Estatutos Sociales de EPPA; Decreto 126/1992 y 9.10 del
Decreto 30/1982, de 22 de abril, de la Presidencia de la
Junta de Andalucía; art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y Decreto 130/1986, de 30 de junio, sobre Reestruc-
turación de Consejerías, en relación con el art. 114 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente y gene-
ral aplicación, y de conformidad con los informes oportuna-
mente evacuados,

Esta Consejería resuelve:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don
Domingo Martín Rodríguez (DNI 25.638.669-V) contra reso-
lución (Ref: 197/01) del Director Gerente de la Empresa Públi-

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

ca de Puertos de Andalucía de fecha 24.11.00, por la que
se le impuso una sanción de multa de 25.000 ptas. por «Haber
estacionado un vehículo (MA-5504-CF) en zona no autorizada
(encima de la acera, Zona Levante), impidiendo el paso a
peatones en la instalación portuaria de Estepona (Málaga)»,
en fecha de 22.6.00 (16,50 horas).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, de 13 de julio o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que por Vd. se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente. Sevilla, 5 de junio 2001.- La Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes. Fdo.: Concepción
Gutiérrez del Castillo.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El jefe del Dpto. de Asuntos
Jurídicos, José M.ª Rodríguez Gutiérrez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los Centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia, en función de la planificación de
la enseñanza.

En relación con ello, la aplicación de la Orden de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 16 de febrero de 1999
(BOJA de 25), sobre escolarización y matriculación del alum-
nado en los Centros docentes públicos y privados concertados,
a excepción de los universitarios, ha producido cambios en
los Centros de dicha red que hacen necesario modificar la
composición jurídica de los mismos.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento, esta-
blece que los Centros de dichos niveles educativos, depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia, tendrán la
denominación específica que apruebe dicha Consejería a pro-
puesta del Consejo Escolar del Centro, con informe favorable
del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta los expe-
dientes presentados por las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación y Ciencia sobre variación de la com-
posición jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de
los Colegios de Educación Primaria y de los Centros Específicos
de Educación Especial, para el curso 2001/02, así como los
expedientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los Centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos y a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo Primero. Composición jurídica de los Centros.
Se modifica la composición jurídica de los Centros públi-

cos que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

Artículo Segundo. Denominación específica de los Cen-
tros.

Se aprueba la denominación específica de los Centros
públicos que figuran en el Anexo II de la presente Orden,
en los términos establecidos en el mismo.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se autorizan a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Ordenación Educativa
al desarrollo y aplicación de la presente Orden, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se acuerda la publi-
cación del Presupuesto de la misma para el ejercicio
de 2001, una vez aprobado por el Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en sesión
celebrada el 25 de julio de 2001, aprueba el Presupuesto
de esta Universidad para el ejercicio de 2001, en uso de las
atribuciones conferidas por el art. 14 de la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y art. 48.c) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de fecha 15 de mayo de 1985.

Por cuanto antecede, y para dar cumplimiento al requisito
de publicidad contemplado en el art. 54.2 de la citada
Ley 11/1983 y art. 305 de los Estatutos de dicha Universidad,
este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 86 de la citada norma estatutaria, acuerda la publicación
del Presupuesto de la Universidad de Granada, para el ejercicio
de 2001, en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 26 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

NORMAS PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LA
UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA 2001
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás
Heredia, núm. 11 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


